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EXP: A/SER-047197/2025 
 

INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS 
 
 

TITULO DEL CONTRATO: DIRECCION DE OBRAS, DIRECCION DE EJECUCION Y 
COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN LA OBRA PARA LA IMPLANTACIÓN 
DEL CENTRO DE INNOVACIÓN GASTRONÓMICA(CIG) EN EL MERCADO DE SAN 
FERNANDO  
 
TIPO DE CONTRATO: SERVICIOS 
 
De conformidad con el artículo 116.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, en el expediente de tramitación de los contratos de servicios habrá de 
justificarse adecuadamente la insuficiencia de medios por parte de la Administración para 
hacer frente a la ejecución del mismo.  
 
El objeto del contrato es Contratar un servicio especializado de dirección de obra, dirección 
de ejecución de obra y la coordinación en seguridad y salud  para la obra actualmente en 
licitación de reforma del Mercado de San Fernando para la implantación de la nueva sede 
del Centro de Innovación Gastronómica. 
 
Dada la complejidad de la obra a realizar, en el IMIDRA no existe personal especializado 
que pueda llevar a cabo dichas actuaciones con las garantías debidas. 
 
A la vista de lo anterior, este Organismo no dispone de medios propios en su ejecución por 
lo que necesita de una empresa externa para dichos trabajos. 
 
 

LA DIRECTORA GERENTE DEL IMIDRA 
 
 
 
 

Fdo.: Mónica Martínez Castañeda 
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